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junio de 1970 y de la Delegación Nacional de la Vivienda de
3 de noviembre de 1970. debemos deblara~ y declaramos que
fos mismos son confotmes a· derecho;. se desestiman el resto
de Jas'. peticiones contenidas en el', suplico de la demanda; sin
hacer,exp:t:esa imposición de costas,

As1 por esta nuestra- sentencia,lo proounciamos, ma:ndamos
y flrmaniQs.-Jaime Rodrlguéz· HEmnida.-José IgnaCio Jiménez
Hern~ndez,-ftamón Guerra Reigos~.-'Rubric~dos...

En 'Su virtud, este Ministerio, de. conforinidad'con, lo dispu~sto.,
en 'el articulo 103 y siguientes de .la Ley reguladora de la"
Jy.risdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
ensu& propios ténnino$ la expresada s.e!lten,cia.. .

Lo que p.¡u-ticipo a. V. I, para su conocimiento Y efectos.
Dio~.guard& a V_ 1. muchos afios, - >

Madrid, 13. de novíembre de 1974.-P, D., el Subsecretano,
Dantau;sa de Miguel.

.Ilmo. ~r. ,Di~ect.or' general de la Vivienda.

23796 ORDEN, de 13 de noviembre de 1974 por la que
, ': se disPone el cumplimiento de la sentencia de

19 de abril de 1974 dictada por la Sala Tercera:
de lá. Audiencia Terrttortal 'de Madrid.. . .

. qmo. S,r.: Vis~o, por la. Sala Tercera de lo COÍlterí~ioso-Ad:
mlmstrativode·esta excelentísima Audienoia Territor1al el re
curso núnlerCi 775 de 1973 ,interpuesto pare! procutador dGn Sa.
turnino EstéverRodrigu~z,en nombre y ~resel).t4Ci6n de don
Francisco Gareíá':'Araus y Tauler, dirfg1do por Letrado. <Jontra
la Orden del Ministerio 'de. la Vivienda <;Ie-'29qe noviembr_e
de 1971:' que' declaró inadmisible el recurso de reposición dedu
o1dopor ,su representado contra·resoluc16,n.del mismQ Ministerio
de 30 de dl~iembre de~70 por la' que se impuso. a dicho

ORDEN de 1:) de' noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumpUmumto de la senten.cia de 7 de
febrero de 1973 díctada por la Sala Quinta del,Tri-
bunaZ Supremo; -

Ilmo. Sr,; En el recurso conte:ntioso~administrativonúme~
ro 50.124 que en· grado de apelaciónJ)ende ,de résolución en esta
Sala, interpu~to contra sentencia dictada por la Sala de l~ Ju-'
risdicci()n de la Audienpia Territorial de.GrQnac:la; en 26 de enero
de 197z;-en autosseguldos a instancia del' Abogado del Estado
en reprS'lSerttaelón de la Administración. parte· apelante. contra
don José'·Jiménez Lozano,. mayor de f!dad.,casado, industrial,
vacinode Granada. parte apelada. representado en esta 1nstan~
da por el Procurador don José SetTanoSe~o,'bajo la direc
ción del Letrado señor' 5tampa•. so1;lTe lm.pu¡nacióJ;( de acuerdo
del JutadoProvincial de Expropación,Forzosa. de .Gt:anada de
fecha 14 de &g()sto ,de 1968, en relación' al~~iO dé finca
expropUtda·Q don José. doña Josefa.d0tia Y daña María
Jiménez Lozano, radicado en Lanjarón. se ha dictado en 7 de,
febrero 'de 19n sentencia, cuy.p. parte· dispositiva dice:

«Fallamos: Que con· estimación parcial del recurso de ape
_laoión interpuesto p.Df¡ el Abogado del Estado. en la repre.senta·
Clón que .ostentade la Administración, contra la E1entene.ia pro·
nunciada. el·veintiséis .de,enero·de mil. noyec.¡e.ntos &eténta.y dc:s
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audrenc1a
Territorial de a,ranada, debemoS confirmarla. y la -confirmamos
en CU$II'to, confirmando·los acuerdos del, Juraclo- Provincial de

'Expropiación de Granada de 'catorce de agosto .,.. veintlupo de
noviembre de: mn·rtovecientos sesenta. y dCh~ fijó e11ustiprecio
de las fincas éxpr.opiadas. a -razón de cien pesetas e~ metro
cuadrado en trescientas setenta y ocho mil trescien~ cQarenta
y noove' pesetas. más el cinco por "ciento de·' esta cantidad en

, cónceptQ-de-premi~ de afección, Y'revoca~qo; en lo .referente 1:'
la indemnización de setenta y cinco mU.pesetas. por no ser con
forme·a dérecho.-los aCllGrdos.del JuradO 1.1& sentencia recurrl·
da, "tieclaramos.que·no pro.cede. satiSfacer indeJnnjza.c1ón alguna

. a los propietarios de lo~ bienes eXP!Opiado$;, Sin hacer· expresa
'imposición, de costas en ,ninguna de ambas instancias,

Asr' :por, esta núest;a sentencia, quE! se publicará 'en-~l "~ol~
Un Oficial del Estado" e ínsertaráen la "Colección Leg'lslabva ,
lo pronunciamos, 'mandamos y' firmamos,~uan ,v. Barquero·
Pedro -Martín de Hijas.-Alfonso Alga.ra,-Yíctor Setvan.-.ádolfo
Carreteró.~ ,(Con las túbricQs). •

En su virtud, .este Ministeri0
l

' de confoÍmidad con lo dispues.to
en el artículo 103 y siguientes de la"LeY reguladora de la Juns,,:,

, dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cumpla en
sus propios términos la expresada sénteticia." ¡

Lo que ,pa.rticipo a.' V. 1. para' su' conocimiento y' efectos.
Dios guame Q V. J.mur;hos años,
Madri4. 13 de 'noviembre de 1974.-P, D~. -el Subsecretario,

Dancausa de MigueL -

Ilmo. Sr. Director' general·del I~sÚtuto Nacional de la Viviend'a.

ORDEN de 13, de noviembre de 1974 por" la que
se dispone el-eup¡plimiento del autó de -1 de febrero
da 1974 dicta,do por la Sala. Cuarta del Tribunal
Supremo.

limo, Sr.: Qué intérpuest~ el presente recurso contra Resplu
ción del Ministerio de la Vivienda de fecha 21 de septiembre
de ]967, y' admitido a trámite,. yen" el de'" formalización de
la. demanda, dejó transcurrir el término sin - verifiCárlo. se ha.
dictado el 1 de febrero de 1974 auto, cuya parte ,dispositiva
dice, . -<e'

ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la qu~

se d'tspon,l' ~l cumplimiento del auto de 7 de junto
de 1974 dictado 'por la Sala Cuarta del Triburwl
Supremo, '

Ilmo: 51:.: Que por la representaclOn de la parte re.currente
se presentó escnto suplicando- la declaración de termir,ación
del procedimiento por habér sirlo satisfechas. por. la Administra
ción las pretensiones dedüCidas en, este recurso, .y dadó el
vista al Abogado del Estado manifestó Su conformidad, pasando
las actuaciones al -señor Magi.strado Ponente para· resolver.
selia dictado el 7 de junio de'1974 a~to, cuya parte <iispositiva
d¡c~ ~.

ORDEN de 13 de noviembre de 1974 por la ,que
se dispone -el cumplimiento de la sentencia. de 13 de
mayo' de 1974 dictQda por la Sala Tercera de la
Audiencia Territorial de Madrid,

Ilmo. Sr.: Vistos que han· sido por la Sala Tercera de 10
Contencioso-Admiriistrativo de la Audiencia 'ferritofial de Ma-'
drid el recurso número 174 de 1974, interpuesto por el Procurador
de los Tri!:mnales don José de Murga Rodrigu.ez, en nOJlibre y·re
presentaCIón de sien Jes6s:.. Arbeo Allende, contra resolución
desestimatoria.....D'lcaída sr¡ el recurso de alzada int.etiJuesto cQ,ntra
el acuerdo de la Delegadófl Provincial de la Vivienda de Madrid
de fecha 19 de junio dé 1970:. por el que se ordenó la rea.lización
de diversas obras en la finca número 40 de la calle Arboleda,
da. Getafe, siendo parteJa Administración, representada por
el se:ñor Abogado del Estado. y se ha dictado el 13 de mayo
de 1974 sentencia. cuya parte di~positiva dice:

..Fallamo~ Que de~st1m4lJ1doel recu:rso cónt.encioso~adminis
trativo núIl'm'o 174/1974, interpuesto por el Procurador don José
de·Murga ,Rodríguez, que representa.a don Jes'Ús Arbeo Allende.
contra ac~~rdos del Instituto Nacional.de la Vivienda. de 19 de'

..Se declara caducado el pre~'Unte procedimiento, con archivo
de sus actuaciones y devolución del 'expediente al Ministerio
de órigen; sin imposición de' costas,

Así lo acordaron y firman los excelentísimos señGrés anotados
al margen, de 10 que yo. el Secretario, certifico. 'Firmados:
Juan BecerriL-José M Cordero,-Ado1fo Suarez.-P~ulinoMar:
tín.-,.Isaac J, Medina Garijo.-:Rubricados.-'EI' Secretario de~

la Sala,"':"Pirmado: Luciano' 'Coruio.-Rubricado... -
•

in su.virtud, este Ministerio. de, conformidad con Indispuesto
- en el articulo 103 y siguientes de ·la Ley reguladora de la
Jurisdicción' Contencioso-Administrativa, ha disp.-stp.se cumpla
en sus' propios términos el expresado auto.

Lo que participo, a V. r. para su conocimiento y ef~ctos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Mar1~id. 13 de novi~mbre de 1974,-P, D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel. • -

n.o. Sr~ Director general de la Vivienda,

'"Se"r!eclara .~dutado el ieéurso 'interpues.t<r por olF'ro~m+
rador don Lu,ciano Rosch Nadal, (ln nombre y representacIón.
de don Francisco Romero BenHez, contra la ,citada Orden.
sobre denegación de obras, y con certifica6i6n dseste auto,
devuélvase al Ministerio de. su procedencia el expediente, inte
resando de todo -ello el cprrespondiente acuse de recibo -para
su constancia _en las actuaciones., _ .

Así lo aco:rclaron y firman-los excelentísimos seftores anotados
al margen, de, lo que yo, el Secretario, certifico. _Firmados:
Juan BecetriL-:-José M. Comero.-Adolfo Suárez........EnriQue Me
dina.-':'Fernaildo Vidal.-Rubricados.-'El Secretario de Sala.':'"
Firma,do: Luciano Corujo.--Rubricado.Y1-

En su virtud, este Ministerio, de cotlformidadcon 10"dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción C()iltencio60~Adm:inis.trativa,ha di-spuesto qe cumpla
en sus propios términos 'el expresado aUto.

1,0 que particiPo a V.,L . para su conocimie:pto y efecto's.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 13 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel, - •

limo.. Sr. Director- general de la Vivienda.

•


